
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00631-00 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte actora en escrito que antecede y 

la imposibilidad de revisar el expediente, se DISPONE: 

 

Por secretaria, remítase la información solicitada, esto es, la respuesta 

brindada por la Secretaria de Movilidad, así como los oficios notificados en 

cumplimiento de la sentencia proferida.  

 

CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FERNANDO  MORENO   OJEDA  

JUEZ  
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